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Explotación de datos 
estadísticos del Ministerio 
del Interior



El Servicio Jesuita a Migrantes (SJM) España es una red de entidades que trabaja por la defensa de los dere-

chos de las personas migrantes y su pleno acceso a la ciudadanía. El SJM está impulsado por la Compañía

de Jesús, se integra dentro del Sector Social y es la concreción de su trabajo en el ámbito de las migraciones.

Forman parte de SJM las entidades sociales jesuitas que trabajan en España con y por las personas mi-

grantes: Centro Pueblos Unidos Fundación San Juan del Castillo (Madrid), Centro Santo Padre Rubio (Madrid)

Fundació Migra Studium (Barcelona), Asociación Claver (Sevilla), Fundación Ellacuría (Bilbao), SJM Valencia,

la Fundación Red Íncola (Valladolid), la Asociación Atalaya Intercultural (Burgos), el Centro Padre Lasa (Tudela)

y la Asociación Loiola Etxea (San Sebastián).

El SJM cuenta con una oficina técnica en Madrid y una oficina de atención jurídica y observación de derechos

en Melilla. Además, colabora con el Instituto Universitario de Estudios sobre Migraciones IUEM de la UP Comi-

llas y la Delegación Diocesana de Migraciones de Nador (Marruecos).

El SJM aspira a abarcar el conjunto de las dimensiones de trabajo por la justicia, acompañando y defendiendo

a la persona migrante en todas las fases de su proceso migratorio. El SJM trabaja en alianza con otras orga-

nizaciones para prevenir las causas de la migración forzosa en el origen. Presente en la frontera sur española,

acoge desde la llegada al territorio. Mediante la hospitalidad, acompaña los procesos de acogida, integración

y ciudadanía; los procesos de inclusión social, el acceso a derechos, la plena participación en la sociedad, el

fortalecimiento asociativo, la gestión de la diversidad cultural y religiosa, la visibilidad de la mujer migrante

trabajadora en el hogar, etc. Trabaja también en los procesos de exclusión: CIE, situaciones de nueva emigra-

ción y expulsión. Se hace presente en contextos de detención e internamiento, garantizando el cumplimiento

de estándares de derechos humanos, acompañando procesos de expulsión y retornos en contexto europeo

por el Reglamento de Dublín. Además, realiza una labor de sensibilización a la ciudadanía y de incidencia con

los poderes públicos sobre las cuestiones de política migratoria, integración y convivencia social, y la coope-

ración y coherencia de medidas políticas.

www.sjme.org

info@sjme.org 

Foto de portada: Internos en el CIE de Las Palmas.

Se permite el uso del contenido de este informe citando en todo caso su procedencia.

https://sjme.org/
https://pueblosunidos.org/
https://www.facebook.com/pg/Centro-Padre-Rubio-275366306489411/about/
https://www.migrastudium.org/
https://asociacionclaver.org/
http://fundacionellacuria.org/
http://sjmvalencia.org/
https://redincola.org/
https://www.atalayaintercultural.es/
http://centrolasa.org/
https://www.loiolaetxea.com/
https://ddmnador.org/
https://www.comillas.edu/iuem
https://www.facebook.com/people/Sjm-Melilla/100014226284272/


 

 

 
 
 

 

Índice





  

  

  
  

  

  

    


  

  

  

  


  


  


  

  

  


  

  


   

  

Índice de gráficos Y tablas 





 
 






  







 
 
  
 


    


 




    









 

 
  


  





  



  


  


   



   
 

  

 





ESBOZO DEL internamiento 
A PARTIR DE las cifras



MIRADA 
PROFUNDA 
EN TORNO al
internamiento
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2020 fue un año singular, también por lo que respecta al internamiento
cautelar de personas extranjeras. 
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>>

 

 
 
 
  
  
 
 
 



Hay circunstancias que aumentan el carácter penoso del internamiento,
como el aislamiento dentro de una habitación de separación preventiva,
da igual que sea por razones de orden público, seguridad de la persona
aislada o de salud pública.

 




  

  








 














  






















































 

































 




Este año no son especialmente relevantes las cifras de personas 
internadas por órdenes de expulsión motivadas por la mera estancia
irregular: 333, el 14,97% del total de personas internadas.





 
 










































 












































 















 




































































 
























 



50 personas (2,25%) fueron internadas al denegárseles la entrada por
motivos varios en los puestos fronterizos y en los aeropuertos, como
muestra la Tabla 9:
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Fuente: Ministerio del Interior.
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La principal razón práctica de la disminución tan acusada sería el
cierre de las fronteras exteriores, la suma restricción de los 
transportes internacionales. 





  
 


  











































































 





En 2020, de las 2.224 personas internadas en CIE, 1.248 fueron devueltas
o expulsadas, 1.039 fueron puestas en libertad y 369 salieron en otras
circunstancias (como el traslado a otro CIE). 





  


 

 































  



Ahora es preciso preguntarse para qué tantas personas con acuerdo de
devolución internadas cuando la gran mayoría será puesta en libertad.



CIFRAS ENVIADAS
PARCIALMENTE Y
CON TARDANZA







 
 
 




  


  






 
 

 


  


 




  


 


En enero de 2021 el SJM solicitó al Ministerio del Interior (Dirección
General de la Policía) y al Ministerio de Justicia (Fiscalía General del
Estado), a través del Portal de la Transparencia, cifras sobre 
entradas irregulares en territorio español, detenciones a personas
extranjeras en el marco del derecho sancionador de extranjería,
acuerdos de devolución, órdenes de expulsión e internamientos en CIE.

La falta de transparencia del Ministerio del Interior merma calidad
democrática al Gobierno de España.

Faltan, 
sin embargo:

https://www.fiscal.es/documentaci%C3%B3n
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